
 

Derecho Civil 
 
Derecho: sistema de reglas y normas jurídicas que regulan la conducta del hombre y sus 
relaciones. 
 
• Derecho objetivo: conjunto de normas/reglas que regulan la conducta humana en la 
sociedad. 
Las hay escritas y no escritas(costumbre) 
Es válido, abstracto/general, formal y coercible y su aplicación es por medio de la fuerza 
organizada y legitimada del estado 
COntiene valores y principios de buena fe y de legalidad 
 
• Derecho subjetivo:  
Ligado al concepto de persona del ser humano 
el derecho otorga facultades o poderes al hombre para que pueda lograr sus fines. 
 
• Derechos de incidencia colectiva:  

❖ Absolutos: se ejerce contra todos los individuos de la comunidad como la propiedad 
privada.  

❖ Relativos: se ejerce contra determinada(s) personas de la sociedad como los 
derechos de un contrato en particular. 

 
El ordenamiento legal: conjunto de toda normación destinada a regular la conducta del 
hombre, sus actos y su patrimonio que se complementa con los principios morales y es 
aplicado coercitivamente a los miembros de la comunidad en un espacio y tiempo. 
  
Fuentes del Derecho 
 
CARACTERÍSTICAS: 
• Obligatoria y Coactiva: se debe obedecer lo que dicta la ley, en caso contrario se puede 
sancionar al individuo según lo que establezca.  
• Generalidad: contempla un número indeterminado de hechos, y se aplica a cualquier 
persona que los realice  
• Origen público: establecida por autoridad pública competente.  
 
2) CN  
La ley que se aplique debe ser conforme a la CN y que se impone la regla de no declarar la 
invalides de una disposición legislativa si esta puede ser interpretada conforme a la misma. 
 
3) Los tratados de DDHH en que la república sea parte 4) Usos, prácticas y costumbres 
Cuando las leyes o los interesados se refieran a ellos o en situaciones no regladas 
legalmente, siempre que no sean contrarios al derecho.  
 



 

DEFINICIÓN: forma de actuar; uniforme y sin interrupciones,  por parte de un conjunto de la 
sociedad, durante un periodo de tiempo prolongado, con la creencia de que dicha forma de 
actuar es obligatoria. 
 
TIPOS DE COSTUMBRE 
a) Secumdum legem (según la ley): reconocida por la ley y de acuerdo a ella.  
b) Praeter legem (al margen de la ley) crea una normal consuetudinaria con relación a una 
situación no contemplada por la ley.  
c) Contra legem (contra la ley): en contra de lo que establece la ley. 
 

Principio de Buena Fe 
 
ARTÍCULO 961.- Buena fe. Los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de 
buena fe. Obligan no sólo a lo que está formalmente expresado, sino a todas las 
consecuencias que puedan considerarse comprendidas en ellos, con los alcances en que 
razonablemente se habría obligado un contratante cuidadoso y previsor. 
 
Elementos  
1. Según posición subjetiva:  
a. Intención de causar perjuicio (animus nocendi)  
b. Acción culposa o negligente  
c. Inexistencia de un interés serio y legítimo para la gente  
2. Según posición objetiva: el elemento es un elemento objetivo como el manifiesta 
anormal de un derecho subjetivo contrariando la función socio-económica inherente al 
derecho.  
3. Según posición mixta: combina ambos. 
 

Abuso del derecho 
 
ARTÍCULO 9º.- Principio de buena fe. Los derechos deben ser ejercidos de buena fe. 
 
Art 10° Abuso del derecho: el ejercicio regular de un derecho propio o el cumplimiento de 
una obligación legal no puede constituir como ilícito ningún acto. 
 
La ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos. Se considera tal el que contraría los 
fines del ordenamiento jurídico o el que excede los límites impuestos por la buena fe, la 
moral y las buenas costumbres. 
 
El juez debe ordenar lo necesario para evitar los efectos del ejercicio abusivo o la situación 
jurídica abusiva y, si correspondiere, procurar la reposición al estado de hecho anterior y fijar 
una indemnización. 
 



 

Es indispensable para la convivencia humana ya que surge como un límite genérico 
impuesto al ejercicio de los derechos subjetivos. Los derechos individuales están limitados 
por los justos intereses de los demás. 
 
ARTÍCULO 11.- Abuso de posición dominante. Lo dispuesto en los artículos 9º y 10 se 
aplica cuando se abuse de una posición dominante en el mercado, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas contempladas en leyes especiales. 
 
 
Art 12° Orden Público. Fraude a la ley: Las convenciones particulares no pueden dejar sin 
efecto las leyes en cuya observancia está interesado el orden público.(primer limite al libre 
albedrío)  
 
El acto respecto del cual se invoque el amparo de un texto legal, que persiga un resultado 
sustancialmente análogo al prohibido por una norma imperativa, se considera otorgado en 
fraude a la ley. En ese caso, el acto debe someterse a la norma imperativa que se trata de 
eludir. 
 
Fraude a la ley: es la burla de una ley para conseguir un resultado ilícito, análogo al que la 
ley prohíbe, mediante un acto lícito. Prevalece la aplicación de la norma a la cual intentó 
eludir. 
 

Persona Humana 
Art 19° comienzo de la existencia: La existencia de la persona comienza con la 
concepción. Reglas generales relativas a la filiación por técnicas  de reproducción humana 
asistida. 
 
• Inseminación artificial: se realiza dentro del seno materno y consiste en introducirle 
esperma en el útero de la mujer con el fin de lograr una fecundación.  
 
• Fecundación in vitro: se realiza fuera del seno materno y consiste en tomar óvulos de una 
mujer y cultivarlos in vito para luego agregarle los espermatozoides, obtenida una fertilización 
externa, se coloca el embrión dentro del útero materno.  
 
• Ley 26.862 “Reproducción medicamente asistida”: Garantiza el acceso integral a los 
procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción médicamente asistida. 
Están obligados al cumplimiento y garantizarían de la misma el sector público de salud, las 
obras sociales y entidades de medicina prepaga.  
 
ARTÍCULO 560.- Consentimiento en las técnicas de reproducción humana asistida. El 
centro de salud interviniente debe recabar el consentimiento previo, informado y libre de las 
personas que se someten al uso de las técnicas de reproducción humana asistida. Este 



 

consentimiento debe renovarse cada vez que se procede a la utilización de gametos o 
embriones. 
 
ARTÍCULO 561.- Forma y requisitos del consentimiento. La instrumentación de dicho 
consentimiento debe contener los requisitos previstos en las disposiciones especiales, para 
su posterior protocolización ante escribano público o certificación ante la autoridad sanitaria 
correspondiente a la jurisdicción. El consentimiento es libremente revocable mientras no se 
haya producido la concepción en la persona o la implantación del embrión. 
 
ARTÍCULO 562.- Voluntad procreacional. Los nacidos por las técnicas de reproducción 
humana asistida son hijos de quien dio a luz y del hombre o de la mujer que también ha 
prestado su consentimiento previo, informado y libre en los términos de los artículos 560 y 
561, debidamente inscripto en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con 
independencia de quién haya aportado los gametos. 
 
ARTÍCULO 563.- Derecho a la información de las personas nacidas por técnicas de 
reproducción asistida. La información relativa a que la persona ha nacido por el uso de 
técnicas de reproducción humana asistida con gametos de un tercero debe constar en el 
correspondiente legajo base para la inscripción del nacimiento. 
 
ARTÍCULO 564.- Contenido de la información. A petición de las personas nacidas a través 
de las técnicas de reproducción humana asistida, puede:  
a. obtenerse del centro de salud interviniente información relativa a datos médicos del 
donante, cuando es relevante para la salud;  
b. revelarse la identidad del donante, por razones debidamente fundadas, evaluadas por la 
autoridad judicial por el procedimiento más breve que prevea la ley local. 
 
 

Derechos personalísimos 
 
Son:  

● Vitalicios 
● Innatos/Inherentes propios de la persona 
● No caducan 
● Necesarios 
● No tienen límites 
● Absolutos 
● Privados 
● Esenciales 

 
ARTÍCULO 26.- Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad. La persona menor 
de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. No obstante, la que 



 

cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le son 
permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus 
representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada.  
 
La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial que le concierne 
así como a participar en las decisiones sobre su persona. 
 
 Se presume que el adolescente entre trece y dieciséis años tiene aptitud para decidir por sí 
respecto de aquellos tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen su estado de 
salud o provocan un riesgo grave en su vida o integridad física.  
 
Si se trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud o está en riesgo 
la integridad o la vida, el adolescente debe prestar su consentimiento con la asistencia de 
sus progenitores; el conflicto entre ambos se resuelve teniendo en cuenta su interés superior, 
sobre la base de la opinión médica respecto a las consecuencias de la realización o no del 
acto médico.  
 
A partir de los dieciséis años el adolescente es considerado como un adulto para las 
decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo. 
 
Derecho al honor: 

● Objetivo: Honor de la persona en relación a su imagen con la sociedad (reputación 
externa). 

● Subjetivo: Lo que la imagen genera en la psiquis de la persona(reputación interna). 
 

Derechos y actos personalísimos 
 

ARTÍCULO 51.- Inviolabilidad de la persona humana. La persona humana es inviolable y 
en cualquier circunstancia tiene derecho al reconocimiento y respeto de su dignidad. 
 
ARTÍCULO 52.- Afectaciones a la dignidad. La persona humana lesionada en su intimidad 
personal o familiar, honra o reputación, imagen o identidad, o que de cualquier modo resulte 
menoscabada en su dignidad personal, puede reclamar la prevención y reparación de los 
daños sufridos, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título V, Capítulo 1. 
 
ARTÍCULO 53.- Derecho a la imagen. Para captar o reproducir la imagen o la voz de una 
persona, de cualquier modo que se haga, es necesario su consentimiento, excepto en los 
siguientes casos:  
 
a. que la persona participe en actos públicos;  
b. que exista un interés científico, cultural o educacional prioritario, y se tomen las 
precauciones suficientes para evitar un daño innecesario;  



 

c. que se trate del ejercicio regular del derecho de informar sobre acontecimientos de interés 
general.  
 
En caso de personas fallecidas pueden prestar el consentimiento sus herederos o el 
designado por el causante en una disposición de última voluntad. Si hay desacuerdo entre 
herederos de un mismo grado, resuelve el juez. Pasados veinte años desde la muerte, la 
reproducción no ofensiva es libre. 
 
ARTÍCULO 54.- Actos peligrosos. No es exigible el cumplimiento del contrato que tiene por 
objeto la realización de actos peligrosos para la vida o la integridad de una persona, excepto 
que correspondan a su actividad habitual y que se adopten las medidas de prevención y 
seguridad adecuadas a las circunstancias. 
 
ARTÍCULO 55.- Disposición de derechos personalísimos. El consentimiento para 
 la disposición de los derechos personalísimos es admitido si no es contrario a la ley, la moral 
o las buenas costumbres. Este consentimiento no se presume, es de interpretación 
restrictiva, y libremente revocable. 
 
ARTÍCULO 56.- Actos de disposición sobre el propio cuerpo. Están prohibidos los actos 
de disposición del propio cuerpo que ocasionen una disminución permanente de su 
integridad o resulten contrarios a la ley, la moral o las buenas costumbres, excepto que sean 
requeridos para el mejoramiento de la salud de la persona, y excepcionalmente de otra 
persona, de conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. La ablación de órganos 
para ser implantados en otras personas se rige por la legislación especial. El consentimiento 
para los actos no comprendidos en la prohibición establecida en el primer párrafo no puede 
ser suplido, y es libremente revocable. 
 
ARTÍCULO 57.- Prácticas prohibidas. Está prohibida toda práctica destinada a producir 
una alteración genética del embrión que se transmita a su descendencia. 
 
ARTÍCULO 58.- Investigaciones en seres humanos. La investigación médica en seres 
humanos mediante intervenciones, tales como tratamientos, métodos de prevención, 
pruebas diagnósticas o predictivas, cuya eficacia o seguridad no están comprobadas 
científicamente, sólo puede ser realizada si se cumple con los siguientes requisitos:  
a. describir claramente el proyecto y el método que se aplicará en un protocolo de 
investigación;  
b. ser realizada por personas con la formación y calificaciones científicas y profesionales 
apropiadas;  
c. contar con la aprobación previa de un comité acreditado de evaluación de ética en la 
investigación;  
d. contar con la autorización previa del organismo público correspondiente;  



 

e. estar fundamentada en una cuidadosa comparación de los riesgos y las cargas en relación 
con los beneficios previsibles que representan para las personas que participan en la 
investigación y para otras personas afectadas por el tema que se investiga;  
f. contar con el consentimiento previo, libre, escrito, informado y específico de la persona que 
participa en la investigación, a quien se le debe explicar, en términos comprensibles, los 
objetivos y la metodología de la investigación, sus riesgos y posibles beneficios; dicho 
consentimiento es revocable;  
g. no implicar para el participante riesgos y molestias desproporcionados en relación con los 
beneficios que se espera obtener de la investigación;  
h. resguardar la intimidad de la persona que participa en la investigación y la confidencialidad 
de su información personal;  
i. asegurar que la participación de los sujetos de la investigación no les resulte onerosa a 
éstos y que tengan acceso a la atención médica apropiada en caso de eventos adversos 
relacionados con la investigación, la que debe estar disponible cuando sea requerida;  
j. asegurar a los participantes de la investigación la disponibilidad y accesibilidad a los 
tratamientos que la investigación haya demostrado beneficiosos. 
 
ARTÍCULO 59.- Consentimiento informado para actos médicos e investigaciones en 
salud. El consentimiento informado para actos médicos e investigaciones en salud es la 
declaración de voluntad expresada por el paciente, emitida luego de recibir información clara, 
precisa y adecuada, respecto a:  
a. su estado de salud;  
b. el procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos;  
c. los beneficios esperados del procedimiento;  
d. los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;  
e. la especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjuicios 
en relación con el procedimiento propuesto;  
f. las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de los 
alternativos especificados; 
g. en caso de padecer una enfermedad irreversible, incurable, o cuando se encuentre en 
estado terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual situación, el derecho a 
rechazar procedimientos quirúrgicos, de hidratación, alimentación, de reanimación artificial o 
al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraordinarios o desproporcionados en 
relación a las perspectivas de mejoría, o produzcan sufrimiento desmesurado, o tengan por 
único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio terminal irreversible e incurable;  
h. el derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 
enfermedad o padecimiento. 
 
Ninguna persona con discapacidad puede ser sometida a investigaciones en salud sin su 
consentimiento libre e informado, para lo cual se le debe garantizar el acceso a los apoyos 
que necesite. 
 



 

Nadie puede ser sometido a exámenes o tratamientos clínicos o quirúrgicos sin su 
consentimiento libre e informado, excepto disposición legal en contrario. 
 
Si la persona se encuentra absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad al tiempo 
de la atención médica y no la ha expresado anticipadamente, el consentimiento puede ser 
otorgado por el representante legal, el apoyo, el cónyuge, el conviviente, el pariente o el 
allegado que acompañe al paciente, siempre que medie situación de emergencia con riesgo 
cierto e inminente de un mal grave para su vida o su salud. En ausencia de todos ellos, el 
médico puede prescindir del consentimiento si su actuación es urgente y tiene por objeto 
evitar un mal grave al paciente. 
 
ARTÍCULO 60.- Directivas médicas anticipadas. La persona plenamente capaz puede 
anticipar directivas y conferir mandato respecto de su salud y en previsión de su propia 
incapacidad. Puede también designar a la persona o personas que han de expresar el 
consentimiento para los actos médicos y para ejercer su curatela. Las directivas que 
impliquen desarrollar prácticas eutanásicas se tienen por no escritas. Esta declaración de 
voluntad puede ser libremente revocada en todo momento. 
 
ARTÍCULO 61.- Exequias. La persona plenamente capaz puede disponer, por cualquier 
forma, el modo y circunstancias de sus exequias e inhumación, así como la dación de todo o 
parte del cadáver con fines terapéuticos, científicos, pedagógicos o de índole similar. Si la 
voluntad del fallecido no ha sido expresada, o ésta no es presumida, la decisión corresponde 
al cónyuge, al conviviente y en su defecto a los parientes según el orden sucesorio, quienes 
no pueden dar al cadáver un destino diferente al que habría dado el difunto de haber podido 
expresar su voluntad. 
 

Prohibiciones de Der. Personalísimos 
 
ARTÍCULO 2047.- Prohibiciones. Está prohibido a los propietarios y ocupantes: a. destinar 
las unidades funcionales a usos contrarios a la moral o a fines distintos a los previstos en el 
reglamento de propiedad horizontal; b. perturbar la tranquilidad de los demás de cualquier 
manera que exceda la normal tolerancia; c. ejercer actividades que comprometan la 
seguridad del inmueble; d. depositar cosas peligrosas o perjudiciales. 
 
ARTÍCULO 2078.- Facultades y obligaciones del propietario. Cada propietario debe 
ejercer su derecho dentro del marco establecido en la presente normativa, con los límites y 
restricciones que surgen del respectivo reglamento de propiedad horizontal del conjunto 
inmobiliario, y teniendo en miras el mantenimiento de una buena y normal convivencia y la 
protección de valores paisajísticos, arquitectónicos y ecológicos. 
 
 



 

Derechos Personalísimos Atributos de la Persona 
 

Vitalicios 
 

Nacen desde la persona con vida 

Innatos/Inherentes propios de la persona 

No caducan/son imprescriptibles 

Necesarios (imprescindibles)  
 

No tienen límites No se pueden vender 

Absolutos  

Privados  

Esenciales Son circunstancias que determinan su 
individualidad 

 
Atributos de la Persona 

 
● Nombre 
● Domicilio 
● Estado  
● Patrimonio 
● Capacidad 
● Según Ghersi (el fin de la vida) 
● Algunos autores Derechos Personalísimos 

 
Nombre 

 
Art 62° Derecho y deber: la persona humana tiene derecho y el deber de usa el prenombre 
y el apellido que le corresponden. 
 
Art 63° Reglas concernientes al prenombre: la elección del prenombre está sujeta a las 
reglas siguientes: 
 
a) Corresponde a los padres o a las personas a quienes ellos den su autorización para tal fin; 
a falta de impedimento de uno de los padres, corresponden a la elección o dar la 
autorización al otro; en defecto de todos, debe hacerse por los guardadores, el Ministerio 
Público o el funcionario del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas;  



 

 
b) No pueden inscribirse más de tres prenombres; apellidos como prenombres; primeros 
prenombres idénticos a primeros prenombres de hermanos vivos; tampoco pueden 
inscribirse prenombres extravagantes;  
 
c) Pueden inscribirse nombres aborígenes o derivados de voces aborígenes autóctonas y 
latinoamericanas. 
 
ARTÍCULO 64.- Apellido de los hijos. El hijo matrimonial lleva el primer apellido de alguno 
de los cónyuges; en caso de no haber acuerdo, se determina por sorteo realizado en el 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. A pedido de los padres, o del 
interesado con edad y madurez suficiente, se puede agregar el apellido del otro. 
Todos los hijos de un mismo matrimonio deben llevar el apellido y la integración compuesta 
que se haya decidido para el primero de los hijos. 
 
El hijo extramatrimonial con un solo vínculo filial lleva el apellido de ese progenitor. Si la 
filiación de ambos padres se determina simultáneamente, se aplica el primer párrafo de este 
artículo. Si la segunda filiación se determina después, los padres acuerdan el orden; a falta 
de acuerdo, el juez dispone el orden de los apellidos, según el interés superior del niño. 
 
ARTÍCULO 65.- Apellido de persona menor de edad sin filiación determinada. La 
persona menor de edad sin filiación determinada debe ser anotada por el oficial del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las personas con el apellido que está usando, o en su 
defecto, con un apellido común. 
 
ARTÍCULO 66.- Casos especiales. La persona con edad y grado de madurez suficiente que 
carezca de apellido inscripto puede pedir la inscripción del que está usando. 
 
Art 67° cónyuges: Cualquiera de los cónyuges puede optar por usar el apellido del otro con 
la preposición “de” o sin ella. 
 
La persona divorciada o cuyo matrimonio ha sido declarado nulo no puede usar el apellido 
del otro cónyuge, excepto que, por motivos razonables, el juez la autorice a conservarlo. 
 
El cónyuge viudo puede seguir usando el apellido del otro cónyuge mientras no contraiga 
nuevas nupcias, ni constituya unión convivencial. 
 
ARTÍCULO 68.- Nombre del hijo adoptivo. El nombre del hijo adoptivo se rige por lo 
dispuesto en el Capítulo 5, Título VI del Libro Segundo de este Código. 
 
Art 69° El cambio de prenombre o apellido solo procede si existen justos motivos a criterio 
del juez 
 



 

Se considera justo motivo, de acuerdo a las particularidades del caso, entre otros, a: 
a) El seudónimo, cuando hubiese adquirido notoriedad (público o masivo);  
b) La raigambre cultural, étnica o religiosa; c) La afectación de la personalidad de la persona 
interesada, cualquiera sea su causa, siempre que se encuentre acreditada. 
 
Se consideran justos motivos, y no requieren intervención judicial, el cambio de prenombre 
por razón de identidad de género y el cambio de prenombre y apellido por haber sido víctima 
de desaparición forzada, apropiación ilegal o alteración o supresión del estado civil o de la 
identidad. 
 
ARTÍCULO 70.- Proceso. Todos los cambios de prenombre o apellido deben tramitar por el 
proceso más abreviado que prevea la ley local, con intervención del Ministerio Público. El 
pedido debe publicarse en el diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses. Puede 
formularse oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación. 
Debe requerirse información sobre medidas precautorias existentes respecto del interesado. 
La sentencia es oponible a terceros desde su inscripción en el Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas. Deben rectificarse todas las partidas, títulos y asientos 
registrales que sean necesarios. 
 
Art 71° Acciones de protección del nombre: pueden ejercer acciones en defensa de su 
nombre:  
 
1. Aquel a quien le es desconocido el uso de su nombre, para que le sea reconocido y se 
prohíba toda futura impugnación por quien lo niega, se debe ordenar la publicación de la 
sentencia a costa del demandado;  
 
2. Aquel cuyo nombre es indebidamente usado por otro, para que cese en ese uso;  
 
3. Aquel cuyo nombre es usado para la designación de cosas o personajes de fantasía si ello 
le causa perjuicio material o moral, para que cese el uso. 
 
En todos los casos pueden demandarse la reparación de los daños y el juez puede disponer 
la publicación de la sentencia. 
 
Las acciones pueden ser ejercidas exclusivamente por el interesado; si ha fallecido, por sus 
descendientes, cónyuge o conviviente, y a falta de éstos, por los ascendientes o hermanos.  
 
ARTÍCULO 72.- Seudónimo. El seudónimo notorio goza de la tutela del nombre. 
 

Determinación de la filiación extramatrimonial 
 



 

ARTÍCULO 570.- Principio general. La filiación extramatrimonial queda determinada por el 
reconocimiento, por el consentimiento previo, informado y libre al uso de las técnicas de 
reproducción humana asistida, o por la sentencia en juicio de filiación que la declare tal. 
 
ARTÍCULO 571.- Formas del reconocimiento. La paternidad por reconocimiento del hijo 
resulta:  
 
a. de la declaración formulada ante el oficial del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas en oportunidad de inscribirse el nacimiento o posteriormente;  
b. de la declaración realizada en instrumento público o privado debidamente reconocido;  
c. de las disposiciones contenidas en actos de última voluntad, aunque el reconocimiento se 
efectúe en forma incidental. 
 
ARTÍCULO 572.- Notificación del reconocimiento. El Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas debe notificar el reconocimiento a la madre y al hijo o su 
representante legal. 
 
ARTÍCULO 573.- Caracteres del reconocimiento. El reconocimiento es irrevocable, no 
puede sujetarse a modalidades que alteren sus consecuencias legales, ni requiere 
aceptación del hijo. El reconocimiento del hijo ya fallecido no atribuye derechos en su 
sucesión a quien lo formula, ni a los demás ascendientes de su rama, excepto que haya 
habido posesión de estado de hijo. 
 

Adopción plena  
 
ARTÍCULO 626.- Apellido. El apellido del hijo por adopción plena se rige por las siguientes 
reglas:  
 
a. si se trata de una adopción unipersonal, el hijo adoptivo lleva el apellido del adoptante; si 
el adoptante tiene doble apellido, puede solicitar que éste sea mantenido;  
b. si se trata de una adopción conjunta, se aplican las reglas generales relativas al apellido 
de los hijos matrimoniales;  
c. excepcionalmente, y fundado en el derecho a la identidad del adoptado, a petición de 
parte interesada, se puede solicitar agregar o anteponer el apellido de origen al apellido del 
adoptante o al de uno de ellos si la adopción es conjunta;  
d. en todos los casos, si el adoptado cuenta con la edad y grado de madurez suficiente, el 
juez debe valorar especialmente su opinión. 
 

Adopción simple 
 

ARTÍCULO 627.- Efectos. La adopción simple produce los siguientes efectos:  
 



 

a. como regla, los derechos y deberes que resultan del vínculo de origen no quedan 
extinguidos por la adopción; sin embargo, la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad 
parental se transfieren a los adoptantes;  
b. la familia de origen tiene derecho de comunicación con el adoptado, excepto que sea 
contrario al interés superior del niño;  
c. el adoptado conserva el derecho a reclamar alimentos a su familia de origen cuando los 
adoptantes no puedan proveérselos;  
d. el adoptado que cuenta con la edad y grado de madurez suficiente o los adoptantes, 
pueden solicitar se mantenga el apellido de origen, sea adicionándole o anteponiéndole el 
apellido del adoptante o uno de ellos; a falta de petición expresa, la adopción simple se rige 
por las mismas reglas de la adopción plena;  
e. el derecho sucesorio se rige por lo dispuesto en el Libro Quinto. 
 
 

Estado y Domicilio 
 

Matrimonio 
 

ARTÍCULO 406.- Requisitos de existencia del matrimonio. Para la existencia del 
matrimonio es indispensable el consentimiento de ambos contrayentes expresado personal y 
conjuntamente ante la autoridad competente para celebrarlo, excepto lo previsto en este 
Código para el matrimonio a distancia. El acto que carece de este requisito no produce 
efectos civiles. 
 
ARTÍCULO 407.- Incompetencia de la autoridad que celebra el acto. La existencia del 
matrimonio no resulta afectada por la incompetencia o falta del nombramiento legítimo de la 
autoridad para celebrarlo, siempre que al menos uno de los cónyuges hubiera procedido de 
buena fe, y aquellos ejercieran sus funciones públicamente. 
 
ARTÍCULO 408.- Consentimiento puro y simple. El consentimiento matrimonial no puede 
someterse a modalidad alguna. Cualquier plazo, condición o cargo se tiene por no 
expresado, sin que ello afecte la validez del matrimonio. 
 
ARTÍCULO 409.- Vicios del consentimiento. Son vicios del consentimiento:  
 
a. la violencia, el dolo y el error acerca de la persona del otro contrayente;  
b. el error acerca de las cualidades personales del otro contrayente, si se prueba que quien 
lo sufrió no habría consentido el matrimonio si hubiese conocido ese estado de cosas y 
apreciado razonablemente la unión que contraía.  
 
El juez debe valorar la esencialidad del error considerando las circunstancias personales de 
quien lo alega. 
 



 

Determinación de la filiación matrimonial 
 

ARTÍCULO 566.- Presunción de filiación. Excepto prueba en contrario, se presumen hijos 
del o la cónyuge los nacidos después de la celebración del matrimonio y hasta los trescientos 
días posteriores a la interposición de la demanda de divorcio o nulidad del matrimonio, de la 
separación de hecho o de la muerte.  
 
La presunción no rige en los supuestos de técnicas de reproducción humana asistida si el o 
la cónyuge no prestó el correspondiente consentimiento previo, informado y libre según lo 
dispuesto en el Capítulo 2 de este Título.  
 

Determinación de la filiación extramatrimonial 
 

ARTÍCULO 570.- Principio general. La filiación extramatrimonial queda determinada por el 
reconocimiento, por el consentimiento previo, informado y libre al uso de las técnicas de 
reproducción humana asistida, o por la sentencia en juicio de filiación que la declare tal.  
 

Deberes y derechos de los progenitores. Reglas generales 
 

ARTÍCULO 646.- Enumeración. Son deberes de los progenitores:  
 
a. cuidar del hijo, convivir con él, prestarle alimentos y educarlo;  
b. considerar las necesidades específicas del hijo según sus características psicofísicas, 
aptitudes y desarrollo madurativo;  
c. respetar el derecho del niño y adolescente a ser oído y a participar en su proceso 
educativo, así como en todo lo referente a sus derechos personalísimos;  
d. prestar orientación y dirección al hijo para el ejercicio y efectividad de sus derechos;  
e. respetar y facilitar el derecho del hijo a mantener relaciones personales con abuelos, otros 
parientes o personas con las cuales tenga un vínculo afectivo;  
f. representarlo y administrar el patrimonio del hijo. 
 

Deberes y derechos de los progenitores.  Obligación de alimentos 
 
ARTÍCULO 659.- Contenido. La obligación de alimentos comprende la satisfacción de las 
necesidades de los hijos de manutención, educación, esparcimiento, vestimenta, habitación, 
asistencia, gastos por enfermedad y los gastos necesarios para adquirir una profesión u 
oficio. Los alimentos están constituidos por prestaciones monetarias o en especie y son 
proporcionales a las posibilidades económicas de los obligados y necesidades del 
alimentado. 

 
Acciones de filiación. Disposiciones generales 

 



 

ARTÍCULO 558.- Fuentes de la filiación. Igualdad de efectos. La filiación puede tener lugar 
por naturaleza, mediante técnicas de reproducción humana asistida, o por adopción.  
 
La filiación por adopción plena, por naturaleza o por técnicas de reproducción humana 
asistida, matrimonial y extramatrimonial, surten los mismos efectos, conforme a las 
disposiciones de este Código.  
Ninguna persona puede tener más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la 
filiación. 
 
ARTÍCULO 576.- Caracteres. El derecho a reclamar la filiación o de impugnarla no se 
extingue por prescripción ni por renuncia expresa o tácita, pero los derechos patrimoniales ya 
adquiridos están sujetos a prescripción. 
 
ARTÍCULO 579.- Prueba genética. En las acciones de filiación se admiten toda clase de 
pruebas, incluidas las genéticas, que pueden ser decretadas de oficio o a petición de parte. 
Ante la imposibilidad de efectuar la prueba genética a alguna de las partes, los estudios se 
pueden realizar con material genético de los parientes por naturaleza hasta el segundo 
grado; debe priorizarse a los más próximos. Si ninguna de estas alternativas es posible, el 
juez valora la negativa como indicio grave contrario a la posición del renuente. 
 
ARTÍCULO 580.- Prueba genética post mortem. En caso de fallecimiento del presunto 
padre, la prueba puede realizarse sobre material genético de los dos progenitores naturales 
de éste. Ante la negativa o imposibilidad de uno de ellos, puede autorizarse la exhumación 
del cadáver. El juez puede optar entre estas posibilidades según las circunstancias del caso. 
 

Domicilio 
 
ARTÍCULO 73.- Domicilio real. La persona humana tiene domicilio real en el lugar de su 
residencia habitual. Si ejerce actividad profesional o económica lo tiene en el lugar donde la 
desempeña para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de dicha actividad. 
 
Caracteres: 
• Voluntario: porque lo fija la persona, no se le puede obligar a alguien a residir en un lugar 
determinado.  
• Mutable: porque el individuo puede cambiarlo  
• Inviolable: art 18 cn 
 
ARTÍCULO 74.- Domicilio legal. El domicilio legal es el lugar donde la ley presume, sin 
admitir prueba en contra, que una persona reside de manera permanente para el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Sólo la ley puede establecerlo, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en normas especiales:  
 



 

a. los funcionarios públicos, tienen su domicilio en el lugar en que deben cumplir sus 
funciones, no siendo éstas temporarias, periódicas, o de simple comisión;  
b. los militares en servicio activo tienen su domicilio en el lugar en que lo están prestando;  
c. los transeúntes o las personas de ejercicio ambulante, como los que no tienen domicilio 
conocido, lo tienen en el lugar de su residencia actual;  
d. las personas incapaces lo tienen en el domicilio de sus representantes. 
 
Características: 
• Forzoso: solo la ley puede establecerlo y lo hace independientemente de la voluntad de la 
persona.  
• Excepcional: solo se aplica en los casos enumerados por la ley. 
 
ARTÍCULO 75.- Domicilio especial. Las partes de un contrato pueden elegir un domicilio 
para el ejercicio de los derechos y obligaciones que de él emanan. 
 
Son 
• Domicilio contractual es el que fija una persona en un contrato, para todos los efectos 
legales derivados de ese acto jurídico.  
• Procesal está obligado a constituir toda persona que intervenga en un juicio.  
 
ARTÍCULO 76.- Domicilio ignorado. La persona cuyo domicilio no es conocido lo tiene en 
el lugar donde se encuentra; y si éste también se ignora en el último domicilio conocido. 
 
Ejm: Cuando no sabemos si una persona vive allí o nó, se va a un Juez y se pide enviar una 
cédula de notificación a cargo de la parte actora. Si se devuelve se puede pedir acceso al 
juez de su último domicilio en las cámaras electorales. 
 
ARTÍCULO 77.- Cambio de domicilio. El domicilio puede cambiarse de un lugar a otro. Esta 
facultad no puede ser coartada por contrato (ejm contrato de locación), ni por disposición de 
última voluntad. El cambio de domicilio se verifica instantáneamente por el hecho de 
trasladar la residencia de un lugar a otro con ánimo de permanecer en ella. 
 
ARTÍCULO 78.- Efecto. El domicilio determina la competencia de las autoridades en las 
relaciones jurídicas. La elección de un domicilio produce la prórroga de la competencia. 
 
 

Domicilio Legal o Constituido persona reside de manera permanente para 
el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Domicilio de Origen Domicilio de los padres 

Domicilio Especial Es el domicilio que se fija por ley para 



 

cumplir con un requisito. Ejm: Trabajo en 
CABA pero vivo en provincia 

Domicilio Real Donde vivo 

 
Capacidad 

 
Antes el Código de Velez era muy desordenado, discriminatorio y los discapacitados no 
podían hacer nada. Se basaban en una evaluación por 3 psiquiatras, los cuales preguntaban 
fechas, cálculos matemáticos (cosas difícil de retener) y no contaban con la presencias de 
apoyos. Faltaba la INTERDISCIPLINARIEDAD  con la que hoy cuentan. En base al informe 
emitido por los psiquiatras los jueces decidían 
 
ARTÍCULO 22.- Capacidad de derecho. Toda persona humana goza de la aptitud para ser 
titular de derechos y deberes jurídicos. La ley puede privar o limitar esta capacidad respecto 
de hechos, simples actos, o actos jurídicos determinados. 
 
ARTÍCULO 23.- Capacidad de ejercicio. Toda persona humana puede ejercer por sí misma 
sus derechos, excepto las limitaciones expresamente previstas en este Código y en una 
sentencia judicial. 
 
Ejm: El menor de edad tiene capacidad de derecho, pero no tiene de ejercicio, xq esta lo 
posee el padre. 
 

Capacidad de derecho  Capacidad de ejercicio 

Toda persona humana goza de la aptitud 
para ser TITULAR de derechos y deberes 
jurídicos 

Toda persona humana puede EJERCER 
por sí misma sus derechos, 

La ley puede privar o limitar esta capacidad 
respecto de hechos, simples actos, o actos 
jurídicos 

 Excepto las limitaciones expresamente 
previstas en este Código y en una sentencia 
judicial. 
 

Capacidad de goce Capacidad de hecho 

 
 
ARTÍCULO 24.- Personas incapaces de ejercicio. Son incapaces de ejercicio:  
a. la persona por nacer;  
b. la persona que no cuenta con la edad y grado de madurez suficiente, con el alcance 
dispuesto en la Sección 2ª de este Capítulo;  



 

c. la persona declarada incapaz por sentencia judicial, en la extensión dispuesta en esa 
decisión. 
 
ARTÍCULO 1001.- Inhabilidades para contratar. No pueden contratar, en interés propio o 
ajeno, según sea el caso, los que están impedidos para hacerlo conforme a disposiciones 
especiales. Los contratos cuya celebración está prohibida a determinados sujetos tampoco 
pueden ser otorgados por interpósita persona. 
 
ARTÍCULO 1002.- Inhabilidades especiales. No pueden contratar en interés propio:  
a. los funcionarios públicos, respecto de bienes de cuya administración o enajenación están 
o han estado encargados;  
b. los jueces, funcionarios y auxiliares de la justicia, los árbitros y mediadores, y sus 
auxiliares, respecto de bienes relacionados con procesos en los que intervienen o han 
intervenido;  
c. los abogados y procuradores, respecto de bienes litigiosos en procesos en los que 
intervienen o han intervenido;  
d. los cónyuges, bajo el régimen de comunidad, entre sí.  
Los albaceas que no son herederos no pueden celebrar contrato de compraventa sobre los 
bienes de las testamentarias que estén a su cargo. 
 

Menores 
 

Art 25° Menor de edad y adolescente: menor de edad es la persona que no ha cumplido 
dieciocho años. 
 
Este Código denomina adolescente a la persona menor de edad que cumplió trece años. 
 
• Menor de edad: la persona con menos de 18 años. Es incapaz de ejercicio si no tiene edad 
y madurez suficiente para realizar actos que el Código autoriza. En  estos casos, el menor 
actúa por medio de sus representantes legales.  
 
• Adolescente: es el menor de 13 a 18 años. 
 
Art 26° Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad: La persona menor de 
edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. 
 
No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los 
actos que le son permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de 
intereses con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada. 
 
La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo el proceso judicial que le 
concierne así como a participar en las decisiones sobre su persona. 



 

 
Se presume que el adolescente entre trece y dieciséis años tiene aptitud para decidir por sí 
respecto de aquellos tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen su estado de 
salud o provocan un riesgo grave en su vida o integridad física. 
 
Si se trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud o está en riesgo 
la integridad o la vida, el adolescente debe prestar su consentimiento con la asistencia de 
sus progenitores; el conflicto entre ambos se resuelve teniendo en cuenta su interés superior 
sobre la base de la opinión médica respecto a las consecuencias de la realización o no del 
acto médico. 
 
A partir de los dieciséis años el adolescente es considerado como un adulto para las 
decisiones atinente al cuidado de su propio cuerpo 
 
ARTÍCULO 27.- Emancipación. La celebración del matrimonio antes de los dieciocho años 
emancipa a la persona menor de edad.  

● La persona emancipada goza de plena capacidad de ejercicio con las limitaciones 
previstas en este Código.  

● La emancipación es irrevocable.  
● La nulidad del matrimonio no deja sin efecto la emancipación, excepto respecto del 

cónyuge de mala fe para quien cesa a partir del día en que la sentencia pasa en 
autoridad de cosa juzgada.  

● Si algo es debido a la persona menor de edad con cláusula de no poder percibirlo 
hasta la mayoría de edad, la emancipación no altera la obligación ni el tiempo de su 
exigibilidad. 

 
ARTÍCULO 28.- Actos prohibidos a la persona emancipada. La persona emancipada no 
puede, ni con autorización judicial:  
a. aprobar las cuentas de sus tutores y darles finiquito; 
b. hacer donación de bienes que hubiese recibido a título gratuito;  
c. afianzar obligaciones. 
 
ARTÍCULO 681.- Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años. El hijo menor 
de dieciséis años no puede ejercer oficio, profesión o industria, ni obligar a su persona de 
otra manera sin autorización de sus progenitores; en todo caso, debe cumplirse con las 
disposiciones de este Código y de leyes especiales. 
 
ARTÍCULO 682.- Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años. Los 
progenitores no pueden hacer contratos por servicios a prestar por su hijo adolescente o 
para que aprenda algún oficio sin su consentimiento y de conformidad con los requisitos 
previstos en leyes especiales. 
 



 

ARTÍCULO 683.- Presunción de autorización para hijo mayor de dieciséis años. Se 
presume que el hijo mayor de dieciséis años que ejerce algún empleo, profesión o industria, 
está autorizado por sus progenitores para todos los actos y contratos concernientes al 
empleo, profesión o industria. En todo caso debe cumplirse con las disposiciones de este 
Código y con la normativa especial referida al trabajo infantil. Los derechos y obligaciones 
que nacen de estos actos recaen únicamente sobre los bienes cuya administración está a 
cargo del propio hijo. 
 
ARTÍCULO 644.- Progenitores adolescentes. Los progenitores adolescentes, estén o no 
casados, ejercen la responsabilidad parental de sus hijos pudiendo decidir y realizar por sí 
mismos las tareas necesarias para su cuidado, educación y salud.  
 
Las personas que ejercen la responsabilidad parental de un progenitor adolescente que 
tenga un hijo bajo su cuidado pueden oponerse a la realización de actos que resulten 
perjudiciales para el niño; también pueden intervenir cuando el progenitor omite realizar las 
acciones necesarias para preservar su adecuado desarrollo.  
 
El consentimiento del progenitor adolescente debe integrarse con el asentimiento de 
cualquiera de sus propios progenitores si se trata de actos trascendentes para la vida del 
niño, como la decisión libre e informada de su adopción, intervenciones quirúrgicas que 
ponen en peligro su vida, u otros actos que pueden lesionar gravemente sus derechos. En 
caso de conflicto, el juez debe decidir a través del procedimiento más breve previsto por la 
ley local.  
 
La plena capacidad de uno de los progenitores no modifica este régimen. 
 

Ausencia simple y Ausencia con presunción de fallecimiento 
 

Art 79 Ausencia simple: si una persona ha desaparecido de su domicilio, sin tenerse 
noticias de ella, y sin haber dejado apoderado, puede designarse un curador a sus bienes si 
el cuidado de éstos lo exige. La misma regla se debe aplicar si existe apoderado, pero sus 
poderes son insuficientes o no desempeña convenientemente el mandato. 
 
Art 80 Legitimados: pueden pedir la declaración de ausencia, el Ministerio Público y toda 
persona que tenga interés legítimo respecto de los bienes del ausente. 
Socio o acreedor, es decir personas ligadas con esa persona y sus bienes 
  
Art 81 Juez competente: es competente el juez del domicilio del ausente si éste no lo tuvo 
en el país,  o no es conocido, es competente l juez del lugar en donde existan bienes cuyo 
cuidado es necesario; si existen bienes en distintas jurisdicciones, el que haya prevenido. 
 



 

Art 82 Procedimiento: el presunto ausente debe ser citado por edictos durante cinco días, y 
si vencido el plazo no comparece, se debe dar intervención al defensor oficial o en su 
defecto, nombrarse defensor al ausente. El ministerio Público es parte necesaria en el juicio. 
Si antes de la declaración de ausencia se promueven acciones contra el ausente, debe 
representarlo el defensor. 
 
En caso de urgencia, el juez puede designar un administrador provisional o adoptar las 
medidas que las circunstancias aconsejan. 
 
Art 83: Sentencia: oído el defensor, si concurren los extremos legales, se debe declara la 
ausencia y nombrar curador. Para la designación se debe estar a lo previsto para el 
discernimiento de curatela. 
 
El curador sólo puede realizar los actos de conservación y administración ordinaria de los 
bienes. Todo acto que exceda la administración ordinaria debe ser autorizado por el juez, la 
autorización debe ser otorgada sólo en caso de necesidad evidente e impostergable. 
Los frutos de los bienes administrados deben ser utilizados para el sostenimiento de los 
descendientes, cónyuge, conviviente y ascendientes del ausente. 
 
Art 84 Conclusión de la curatela: Termina la curatela del ausente por: 
 
a) la presentación del ausente, personalmente o por apoderado;  
b) su muerte;  
c) su fallecimiento presunto judicialmente declarado. 
 

Presunción de fallecimiento 
 

ARTÍCULO 85.- Caso ordinario. La ausencia de una persona de su domicilio sin que se 
tenga noticia de ella por el término de tres años, causa la presunción de su fallecimiento 
aunque haya dejado apoderado. El plazo debe contarse desde la fecha de la última noticia 
del ausente. 
 
ARTÍCULO 86.- Casos extraordinarios. Se presume también el fallecimiento de un 
ausente:  
a. si por última vez se encontró en el lugar de un incendio, terremoto, acción de guerra u otro 
suceso semejante, susceptible de ocasionar la muerte, o participó 
de una actividad que implique el mismo riesgo, y no se tiene noticia de él por el término de 
dos años, contados desde el día en que el suceso ocurrió o pudo haber ocurrido;  
b. si encontrándose en un buque o aeronave naufragados o perdidos, no se tuviese noticia 
de su existencia por el término de seis meses desde el día en que el suceso ocurrió o pudo 
haber ocurrido. 
 



 

ARTÍCULO 87.- Legitimados. Cualquiera que tenga algún derecho subordinado a la muerte 
de la persona de que se trate, puede pedir la declaración de fallecimiento presunto, 
justificando los extremos legales y la realización de diligencias tendientes a la averiguación 
de la existencia del ausente. Es competente el juez del domicilio del ausente. 
 
ARTÍCULO 88.- Procedimiento. Curador a los bienes. El juez debe nombrar defensor al 
ausente o dar intervención al defensor oficial, y citar a aquél por edictos una vez por mes 
durante seis meses. También debe designar un curador a sus bienes, si no hay mandatario 
con poderes suficientes, o si por cualquier causa aquél no desempeña correctamente el 
mandato. La declaración de simple ausencia no constituye presupuesto necesario para la 
declaración de fallecimiento presunto, ni suple la comprobación de las diligencias realizadas 
para conocer la existencia del ausente. 
 
ARTÍCULO 89.- Declaración del fallecimiento presunto. Pasados los seis meses, recibida 
la prueba y oído el defensor, el juez debe declarar el fallecimiento presunto si están 
acreditados los extremos legales, fijar el día presuntivo del fallecimiento y disponer la 
inscripción de la sentencia. 
 
ARTÍCULO 90.- Día presuntivo del fallecimiento. Debe fijarse como día presuntivo del 
fallecimiento:  
a. en el caso ordinario, el último día del primer año y medio;  
b. en el primero de los casos extraordinarios, el día del suceso, y si no está determinado, el 
día del término medio de la época en que ocurrió o pudo haber ocurrido;  
c. en el segundo caso extraordinario, el último día en que se tuvo noticia del buque o 
aeronave perdidos;  
d. si es posible, la sentencia debe determinar también la hora presuntiva del fallecimiento; en 
caso contrario, se tiene por sucedido a la expiración del día declarado como presuntivo del 
fallecimiento. 
 
ARTÍCULO 91.- Entrega de los bienes. Inventario. Los herederos y los legatarios deben 
recibir los bienes del declarado presuntamente fallecido, previa formación de inventario. El 
dominio debe inscribirse en el registro correspondiente con la prenotación del caso; puede 
hacerse la partición de los bienes, pero no enajenarlos ni gravarlos sin autorización judicial. 
 
Si entregados los bienes se presenta el ausente o se tiene noticia cierta de su existencia, 
queda sin efecto la declaración de fallecimiento, procediéndose a la devolución de aquéllos a 
petición del interesado. 
 
ARTÍCULO 92.- Conclusión de la prenotación. La prenotación queda sin efecto 
transcurridos cinco años desde la fecha presuntiva del fallecimiento u ochenta años desde el 
nacimiento de la persona. Desde ese momento puede disponerse libremente de los bienes. 
Si el ausente reaparece puede reclamar:  
a. la entrega de los bienes que existen en el estado en que se encuentran;  



 

b. los adquiridos con el valor de los que faltan;  
c. el precio adeudado de los enajenados;  
d. los frutos no consumidos.  
 

Fin de la existencia de las personas 
 
ARTÍCULO 93.- Principio general. La existencia de la persona humana termina por su 
muerte. 
 
ARTÍCULO 94.- Comprobación de la muerte. La comprobación de la muerte queda sujeta 
a los estándares médicos aceptados, aplicándose la legislación especial en el caso de 
ablación de órganos del cadáver. 
 
ARTÍCULO 95.- Conmoriencia. Se presume que mueren al mismo tiempo las personas que 
perecen en un desastre común o en cualquier otra circunstancia, si no puede determinarse lo 
contrario. 
 

Capacidad 
 

Restricciones a la capacidad 
Principios comunes 

 
ARTÍCULO 31.- Reglas generales. La restricción al ejercicio de la capacidad jurídica se rige 
por las siguientes reglas generales:  
 
a. la capacidad general de ejercicio de la persona humana se presume, aun cuando se 
encuentre internada en un establecimiento asistencial;  
b. las limitaciones a la capacidad son de carácter excepcional y se imponen siempre en 
beneficio de la persona;  
c. la intervención estatal tiene siempre carácter interdisciplinario, tanto en el tratamiento 
como en el proceso judicial;  
d. la persona tiene derecho a recibir información a través de medios y tecnologías adecuadas 
para su comprensión;  
e. la persona tiene derecho a participar en el proceso judicial con asistencia letrada, que 
debe ser proporcionada por el Estado si carece de medios;  
f. deben priorizarse las alternativas terapéuticas menos restrictivas de los derechos y 
libertades. 
 
ARTÍCULO 32.- Persona con capacidad restringida y con incapacidad. El juez puede 
restringir la capacidad para determinados actos de una persona mayor de trece años que 
padece una adicción o una alteración mental permanente o prolongada, de suficiente 



 

gravedad, siempre que estime que del ejercicio de su plena capacidad puede resultar un 
daño a su persona o a sus bienes. 
En relación con dichos actos, el juez debe designar el o los apoyos necesarios que prevé el 
artículo 43, especificando las funciones con los ajustes razonables en función de las 
necesidades y circunstancias de la persona. 
 
El o los apoyos designados deben promover la autonomía y favorecer las decisiones que 
respondan a las preferencias de la persona protegida.  
 
Por excepción, cuando la persona se encuentre absolutamente imposibilitada de 
interaccionar con su entorno y expresar su voluntad por cualquier modo, medio o formato 
adecuado y el sistema de apoyos resulte ineficaz, el juez puede declarar la incapacidad y 
designar un curador. 
 
ARTÍCULO 33.- Legitimados. Están legitimados para solicitar la declaración de incapacidad 
y de capacidad restringida:  
a. el propio interesado;  
b. el cónyuge no separado de hecho y el conviviente mientras la convivencia no haya 
cesado;  
c. los parientes dentro del cuarto grado; si fueran por afinidad, dentro del segundo grado;  
d. el Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 35.- Entrevista personal. El juez debe garantizar la inmediatez con el 
interesado durante el proceso y entrevistarlo personalmente antes de dictar resolución 
alguna, asegurando la accesibilidad y los ajustes razonables del procedimiento de acuerdo a 
la situación de aquél. El Ministerio Público y, al menos, un letrado que preste asistencia al 
interesado, deben estar presentes en las audiencias. 
 
ARTÍCULO 36.- Intervención del interesado en el proceso. Competencia. La persona en 
cuyo interés se lleva adelante el proceso es parte y puede aportar todas las pruebas que 
hacen a su defensa.  
 
Interpuesta la solicitud de declaración de incapacidad o de restricción de la capacidad ante el 
juez correspondiente a su domicilio o del lugar de su internación, si la persona en cuyo 
interés se lleva adelante el proceso ha comparecido sin abogado, se le debe nombrar uno 
para que la represente y le preste asistencia letrada en el juicio.  
 
La persona que solicitó la declaración puede aportar toda clase de pruebas para acreditar los 
hechos invocados. 

 
Requisitos de la Sentencia 

 



 

1) ARTÍCULO 37.- Sentencia. La sentencia se debe pronunciar sobre los siguientes 
aspectos vinculados a la persona en cuyo interés se sigue el proceso:  

a. diagnóstico y pronóstico;  
b. época en que la situación se manifestó; 
c. recursos personales, familiares y sociales existentes;  
d. régimen para la protección, asistencia y promoción de la mayor autonomía posible.  
 
Para expedirse, es imprescindible el dictamen de un equipo interdisciplinario. 
 
2) ARTÍCULO 38.- Alcances de la sentencia. La sentencia debe: 

● determinar la extensión y alcance de la restricción y  
● especificar las funciones y actos que se limitan, procurando que la afectación de la 

autonomía personal sea la menor posible.  
● Asimismo, debe designar una o más personas de apoyo o curadores de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 32 de este Código y  
● señalar las condiciones de validez de los actos específicos sujetos a la restricción con 

indicación de la o las personas intervinientes y la modalidad de su actuación. 
 
3) ARTÍCULO 39.- Registración de la sentencia. La sentencia debe ser inscripta en el 
Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas y se debe dejar constancia al margen 
del acta de nacimiento.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, los actos mencionados en este Capítulo 
producen efectos contra terceros recién a partir de la fecha de inscripción en el registro.  
 
Desaparecidas las restricciones, se procede a la inmediata cancelación registral. 
 
ARTÍCULO 40.- Revisión. La revisión de la sentencia declarativa puede tener lugar en 
cualquier momento, a instancias del interesado.  
 
En el supuesto previsto en el artículo 32, la sentencia debe ser revisada por el juez en un 
plazo no superior a tres años, sobre la base de nuevos dictámenes interdisciplinarios y 
mediando la audiencia personal con el interesado. Es deber del Ministerio Público fiscalizar 
el cumplimiento efectivo de la revisión judicial a que refiere el párrafo primero e instar, en su 
caso, a que ésta se lleve a cabo si el juez no la hubiere efectuado en el plazo allí establecido. 
 

Efectos de los actos realizados por personas incapaces o con capacidad 
restringida 

 
1. ARTÍCULO 44.- Actos posteriores a la inscripción de la sentencia. Son nulos los 

actos de la persona incapaz y con capacidad restringida que contrarían lo dispuesto 
en la sentencia realizados con posterioridad a su inscripción en el Registro de Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. 



 

 
2. ARTÍCULO 45.- Actos anteriores a la inscripción. Los actos anteriores a la 

inscripción de la sentencia pueden ser declarados nulos, si perjudican a la persona 
incapaz o con capacidad restringida, y se cumple alguno de los siguientes extremos: 
  
a. la enfermedad mental era ostensible a la época de la celebración del acto;  
b. quien contrató con él era de mala fe;  
c. el acto es a título gratuito. 
 

3. ARTÍCULO 46.- Persona fallecida. Luego de su fallecimiento, los actos entre vivos 
anteriores a la inscripción de la sentencia no pueden impugnarse, excepto  

● que la enfermedad mental resulte del acto mismo,  
● que la muerte haya acontecido después de promovida la acción para la 

declaración de incapacidad o capacidad restringida, 
● que el acto sea a título gratuito,  
● o que se pruebe que quien contrató con ella actuó de mala fe. 

 
Cese de la incapacidad y de las restricciones a la capacidad 

 
ARTÍCULO 47.- Procedimiento para el cese. El cese de la incapacidad o de la restricción a 
la capacidad debe decretarse por el juez que la declaró, previo examen de un equipo 
interdisciplinario integrado conforme a las pautas del artículo 37, que dictamine sobre el 
restablecimiento de la persona.  
 
Si el restablecimiento no es total, el juez puede ampliar la nómina de actos que la persona 
puede realizar por sí o con la asistencia de su curador o apoyo. 

 
Inhabilitados 

 
ARTÍCULO 48.- Pródigos. Pueden ser inhabilitados quienes por la prodigalidad en la 
gestión de sus bienes expongan a su cónyuge, conviviente o a sus hijos menores de edad o 
con discapacidad a la pérdida del patrimonio. A estos fines, se considera persona con 
discapacidad, a toda persona que padece una alteración funcional permanente o prolongada, 
física o mental, que en relación a su edad y medio social implica desventajas considerables 
para su integración familiar, social, educacional o laboral. La acción sólo corresponde al 
cónyuge, conviviente y a los ascendientes y descendientes. 
 
ARTÍCULO 49.- Efectos. La declaración de inhabilitación importa la designación de un 
apoyo, que debe asistir al inhabilitado en el otorgamiento de actos de disposición entre vivos 
y en los demás actos que el juez fije en la sentencia. 
 



 

ARTÍCULO 50.- Cese de la inhabilitación. El cese de la inhabilitación se decreta por el juez 
que la declaró, previo examen interdisciplinario que dictamine sobre el restablecimiento de la 
persona.  
 
Si el restablecimiento no es total, el juez puede ampliar la nómina de actos que la persona 
puede realizar por sí o con apoyo. 


